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Resumen:  
El proyecto EurasiaCat, coordinado por la Universidad de Málaga, implica a cinco universidades europeas y a 
6 asiáticas, además del CSIC que actúa como asociado. En este contexto varios estudiantes de Máster y 
Doctorado harán parte de sus estudios mediante becas de movilidad inter-continental. Por ejemplo, varios 
estudiantes de Máster o Doctorado de la UMA realizarán respectivamente su Trabajo Fin de Máster (TFM) o 
Tesis Doctoral en alguna de las universidades socias en Asia. Enmarcado en el programa Erasmus Mundus 
(EM), el proyecto EurasiaCat, financiado por la Unión Europea, cuenta con una dotación presupuestaria 
superior a 1.5 M? , haciendo pues posible que sean muchos los estudiantes que se puedan beneficiar de las 
excelentes condiciones económicas de las becas ofertadas por el programa. El proyecto comenzó en Julio de 
2014, y los primeros becarios se incorporarán a sus respectivas universidades de destino durante el curso 
2015/2016, momento en el cual se debe implementar la metodología de trabajo. Los TFM y Tesis Doctorales 
desarrolladas en el contexto del proyecto serán codirigidos por dos profesores de las universidades de origen y 
destino respectivamente. Se hace por tanto necesaria la implementación de una plataforma para el control, el 
seguimiento y la evaluación de dichos estudiantes por parte de los dos co-directores, lo cual es el objetivo del 
presente Proyecto de Innovación Educativa (PIE). La metodología será útil para la ejecución del mencionado 
proyecto EM, articulando igualmente los mecanismos necesarios para la implementación de tesis de máster y 
doctorado en régimen de co-tutela (con mención internacional) así como la de programas conjuntos (en línea 
con el Plan Estratégico 
2013-2016, la Estrategia de Internacionalización y el documento La Universidad que Queremos de la UMA) y 
podrá servir como referente de buenas prácticas para otros programas similares, que incluyan universidades 
extranjeras, implementados en nuestra Universidad. 


